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definitiva para r~sponder del cumplimiento de estas condicIOnes,
y será devuelto al concesionario una vez haYa sido aprobada el
acta de reconocimiento final de las obras.

12. Esta autorizacion se- otorga por un plazo de noventa y
nueve años y la Administración se reserva la facultad de revo
carla cuando lo considere conveniente por motivos de interés
público ~in derecho a ninguna indemnización a favor del con~

cesionario.
13_ Caducara esta autorízacion por incumplimiento de cual

quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes. declarándose la caducidad según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V, S. para su cono
cimiento y efecto~.

Dios guarde a V. S
Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Director general, por

delegación. el Comisario central de Aguas. R. Urblstondo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Baleares.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
I-lidráulicas por la que se hace pública la autori
zaczón con-cedida a la Comunidad Saltadero del
Junco para continuar trabajos ele alumbramiento
en el barranco Tágara, en monte de propios del
Ayuntamiento de Guia de ¡SOTa (Tenerife).

La Comunidad Saltadero del Junco ha -solicitado autoriza-
ción para continuar trabajos de alumbramiento en terrenos de
un monte de propios del Ayuntamiento de Guia de Isora (Te
l1erifeL y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de 6 de diciembre de 1968, ha resuelto:

Conceder a la Comunidad Saltadero del Junco autOlización
para continuar trabajos de alumbramiento en el barranco de
Tágara, en terrenos de un monte de propios del Ayuntamiento
de Guia de Isora (Tenerife). con sujeción a las siguientes con·
didones:

1." Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito
por el Ingeniero de Minas don Domingo Méndez, por un presu·
puesto de ejecución material de 1.006.529.02 pesetas, en cuanto
no se oponga a las presentes condiciones. quedando autorizado
el Servicio Hidráulico de Tenerife para introducir o aprobar
las modificaciones de detalle que crea conveniente y que no
afecten a las características de la autorización.

2." Antes de comenzar lal'. obras la Comunidad concesiona
ria deberá elevar el depósito provisional ya constituído hasta el
3 por 100 del presupuesto de las obras en terrenos de dominio
púbhco, en calidad de fianza definitiva a responder del cum
plimiento de estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada
por la G-uperioridad el acta de reconocimiento final de las
obras.

3." Las obras comenzarán dentro del plazo de seis meses
y terminarán en el de cinco años, contados ambos a partir de
la fecha de publicación de esta autorización en el '«Boletín
Oficial del Estado».

4." La inspección de las obras durante la construcción y
eXPlotación estarán a cargo del Servicio Hidráulico de Tene
rife, y sus gastos. con arreglo a las disposiciones que le sean
aplicables, y en especial al Decreto número 140, de 4 de fe
brero de 1960. serán de cuenta de la Comunidad concesiona
ria, la cual viene obligada a dar cuenta a aquella Entidad del
principio. terminación y cuantas incidencias concurran en la
ejecución de las obras y en su conservación durante su puesta
en servicio. Terminadas estas obras se procederá a su recono·
cimiento. levantándose acta en la que conste el caudal alum
brado, el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las
disposiciones vigentes. no pudiendo la Comunidad concesionaria
ut1lizarlas para su servicio hasta que dicho documento haya
sido aprobado por la Superioridad.

5.a Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin~

cipios de la construcción. Lo.s productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben el régimen
de las aguas ni perjudique a particulares, y la Comunidad con~

cesionaria, bajo su reSpOnsabilidad. adoptará las precauciones
necearias para la seguridad de las obras.

6.>\ .Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá la
Comunidad peticionaria .suspender los trabajos hasta que se
instale en aquél un dispositivo capaz de permitir el cierre del
dique, resistir el empuje del agua y regularizar su salida. de
biendo ser aprobado el proyecto del mismo por el Servicio
Hidráulico de Tenerife

7.:< Se concede esta autorización. dejando a salvo el d&8Cho
de propieda-d, y. sin perjuicio de tercero. siendo responsable
la -Comunidad concesionaria de los daños y perjUicios que con
motivo de las obras o servicio puedan irrogarse durante su
explota.ción.

8.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio
público que para la ejecución de las obras se considere nece
sario por el Servicio Hldráullco de Tenerife.

!:l." Queda sometida esta autorizacion a las disposiciones
vigentes relativas a la protección a la industria nacional. le
gisla.ción social y cuantas de carácter ttscaJ. y administrativo
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le
sean aplicables, así como a las prescripciones contenidas en
el vigente Reglamento de PoliciR Minera para seguridad de
los obreros y de los trabajos.

lO. Caducará esta autorización por Incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las di~

posie1ones vigentes. procediéndose cOn arreglo a los trámites
señalados en la Ley y Reglamento de Obras PúbIicRR.

Lo que de Orden ministerial comunico a V S. para su ca·
noeimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos allos.
Mad,rtd, 12 de diciembre de 1968.-El Director general. por

delegación. el Comlsa:rio central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Jefe del Servicio Hidráulico de Tenerife.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del NOT~

te de España relativa al expediente de expropioción
forzosa de los terrenos afectados por el embalse
del Salto de Salas, en el TÍo Salas, en término mu
nicipal de Muiños (Orense), con- destino a la pro-
ducción de energia electrica, según la co-ncesion
otorgada a «Fue~zas Eléctricas del Noroeste, S. A.•
(FENOSA), por Orden ministerial de 3 de septiem
bre de 1952 (<<Boletín Oficial del Est«do» del 27 j.

Con fecha la de novlembre próximo pasado se ha dictad.o
por la Jefatura de esta Comisaria de Agua,;; la siguiente regcr
lución:

«Ha -sido examinado el expediente de expropiación a que
se refiere el asunto. incoado por la Empresa beneficiaria «Fuer~

zas Eléctricas· del Noroeste, S. A.» CFENOSA). solicitando la
declaracíón de necesidad de ocupación de fincas sitas en el
municipio de Muiilos, afectadas por el embalse del 8alto de
Salas.»

Resultando que publicada !a relación de bíenes o dereehos
en el diario «La Región» y en los Boletines oficial€s de l.a
provincia de Orense y del Estado, correspondientes a 101 die.s 27
de julio y 1 Y 8 de agosto del presente año. respectivamente.
y expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamíento de Muifios.
no se presentó reclamación alguna;

Resultando que la Empresa beneficiaria ha ido comuni·
cando en sucesivos escritos la adquisición por mutuo acuerdo
de la casi totalidad de las fincas, a excepción de las núme
ros 297 y 1013, de don José Lorenzo Vázquez;

Resultando que en el expediente ha emitido dictamen fa~

vorable la Abogpcla del Estado;
vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre

de 1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril
de 1957;

Considerando que se dan los supuesLOs formales exigidos
por el articulo 9." de la Ley de Expropiación Forzosa para.
poder someter a tramitación la petición de «Fuerzas Eléctr1~

cas .del Noroeste. S. A.» (PENOSA). al haber sido declaradas
de utilldad pública las obras en la condición 12 de la conce
sión otorgada a dicha Empresa por Orden ministerial de 3 de
septiembre de 1952 y, por lo tanto, procede iniciar las actua
ciones a que se refiere el capitulo II del titulo II de la LeY.
sobre declaración de necesidad de ocupación de bienes afec
tados por la obra delarada de utilidad pública, comprendidos.
además, en el proyecto de replanteo; aprobado por Orden minis
terial de 25 de marzo de 1957;

Considerando que en la tramitactón del expediente Se han
cumplido las prescripciones de los articulos 17 a 20 de la 1I'!Y
y 19 del Reglamento y que ha informado fa.vorablemente la
Abogacia del Estado.

Esta Comisaria de Aguas ha resuelto:

Pr1merO.-Declarar la necesidad de ocupación de las sigUien
tes fincas. que figuran a nombre de don José Lorenzo Vázquez:

Número 297/6, sita en Costa carballosa-Requias. A cereal,
11.75 áreas; a prado, 17.40, Y a monte, 31,59 áreas.

Número 1013/6, sita en Fontelas-Requiás. A cereal 8.96 áreas.

Segundo.-Publicar este acuerdo en forma reglamentaria. as1
como notificarlo individualmente a las personas interesadas, ad
virtiéndoles que contra el miamopueden interponer, de acuerdo
con el artículo 22 de la Ley de Expropiación Forzosa, recurso
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras PúbU·
cas, dentro del plazo de diez días, contado a partir del sigUiente
al de la notificación personal o al de la publicación en los
Boletínes oficiales, segun los casos.

La Corufia, 2 de diciembre de 1965.-El Ingen1er,0 Delegad.o.
3.91Il-n.


